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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 11001310302620170056400 
REF: PERTENENCIA 
DEMANDANTES: MARÍA DEL CARMEN RIVERA ARDILA, ANA CLEOFE OSUNA COY, 
WILLIAM FREDY GIL OSUNA, ANA ROCÍO SOLAQUE RODRÍGUEZ, MIGUEL ISIDRO 
BELTRÁN, ÁNGELA SUAREZ RAMOS, JHON JAIRO GUTIÉRREZ DURÁN,  EDGAR 
JOSÉ SUAREZ SÁNCHEZ, VITALIA REYES SÁNCHEZ, JAKELINE BENAVIDES 

BOHORQUEZ, HERNANDO PEÑA CHACÓN, JOSÉ LUÍS ANTONIO RUBIANO PÉREZ,  
ERISINDA RAMOS SAENZ, LUÍS FRANCISCO SUAREZ SÁNCHEZ,  REINALDO RAMOS 
SAENZ, LUÍS CARLOS ORTÍZ MORENO, ELOISA CASTRO VÁSQUEZ, ORLANDO 
SALGUERO PULIDO y CARMEN SAGRARIO PARRA BERMÚDEZ  
DEMANDADOS: MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMAN Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, además de revisar el 

expediente, el estrado judicial DISPONE: 
 
(i) ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, súplica que 

fue formulada por Vitalia Reyes Sánchez y Jakeline Benavides Bohórquez 

conforme al artículo 314 del Código General del Proceso; no obstante, el 

decurso continuará con los restantes integrantes del extremo activo. 

 

(ii) RELEVAR del cargo de curador ad litem a Jannethe R. Gala, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.787.172 y T.P. No. 35.821 del C.S.J., toda vez que 

acreditó estar actuando en más de cinco procesos como defensora de oficio. 

 

(iii) DESIGNAR como curador ad litem al abogado(a) Luisa Fernanda Orjuela de 

la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquese la presente decisión por el 

medio más expedito. Déjense constancias, especificando que en caso de no 

aceptar el cargo en un término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación del nombramiento sin una razón justificada, serán 

COMPULSADAS copias a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CKRC 


